
Nimiero Miércoles 11 de Mayo de 1859. 8 (]uartós*

DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
lüste periódico saldrá los Liines, Miércoles tj Viernes de cada semana, 
3e admiten suscriciones en esta ¡kdaccion, calle del ilosn<i‘io uúm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los cornspmisales de o-ste perióiUoo 
i’nEcios DE si:sL’Riciorí. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

Í’ IHTE OFHllAL.

SECCIOi DE LA GACETA.

POESIDENCíA DEL CÜíNSEJO DE Mí- 
MS'ITiÜS.

S. M. la R eina nuestra Señora  
(I) D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no- 
veiiad en su im portante sa lud .

MINISTEIUO DE LA liUEllRA.

Núm. 20.— 6'ircttíar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
que sigue:

«Tomando en consideración la Rei
na (Q. D. G.) las razones expuestas por 
y. B. en líi eomunicacior» que dirigió 
á este Ministerio con fecha 28 de 31ar- 
zo próximo pasado, remitiendo en con
sulta las reglas pava llevar á efecto los 
ajustes y liquidación de los cuerpos é 
instituios armados del ejército que des
de l . “ del corriente mes están á car
go de las oficinas de .\dministracion 
militar de los distritos con arreglo á 
la prevención primera de la Real or
den de 19 de Febrero último, S. M. 
se ha servido aprobar las expresadas 
reglas en todas sus partes, según apa
rece de la instrucción que adjunta re
mito á V. E.n

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. ftlinislro, lo traslado á V. E,, con 
inclusión do un ejemplar do la citada 
instrucción, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardé 
á y. E. njiichos años. Madrid 7 de 
Abril de 1859.—El Mayor, Francisco 
de Uztariz.—Señor....

Mi.nisterío de IjA Güerha.— Instrucción 
aprobada por ¡leal orden de esta fe- 
^ha para llevar á efecto el ajusfe y 
liguidacion de los cuerpos é institu
tos armados del ejército desde 1 de 
Abril de 18o9, según lo dispuesto en 
Real orden de 19 de d^ebrero delinis' 
mo año.
Regla 1." La Intervención general 

militar cerrará porfin de Marzo próximo

pasado las cuentas corrientes que llevo 
á los cuerpos, y formará y remitirá á 
las subalterna# de los distritos las cor- 
tiíicafiones competentOs, expresando 
los haberes que aquellos lian deven
gado, cantidades que han percibido y 
saldos que les resuilen en contra ó en 
favor por cada concepto.

2.* En las cuentas corrientes que 
las Intervenciones de Ios-distritos ile
varán desde 1. ® de Abril' de 1859, se
gún el modelo letra A., á los cuerpos 
del ejército, do la reserva y de Guar
dia civil, se anotarán los resultados 
que ofrezcan las certificaciones de que 
trata la regla I."* eon el fin de enlazar
los con ellas cual corresponde.

5. * Las revistas tendrán lugar pre
cisamente en los dias l.® ¿ 5  de ca
da me.s, bajo las reglas establecidas y 
que especialmente se previenen en la 
4.*, 5.* y 6.*

4.* Los Jefes de detall, cumjilicn- 
do lo prevenido en el arl. 11, cap. 8. ® 
de la instrucción de 12 de Enero de 
1824, entregarán al Comisario de Guer
ra respectivo cuatro ejemplares deí 
resúinen ó extracto de la revista que 
debe pasarse, y para el día 10 de ca
da mes, lo más larde, los jiisllflcan- 
les necesarios.

0.* Los Comisarios de Guerra exa
minarán prolijamimle dichos resúme
nes ó extractos con prosemúa dé los 
pies de lista que deben obrar en su po
der,. y formarán por consecuencia el 
ajuste de la fuerza, atendidas las notas 
y reclamaciiines. Los Jefes del detall 
pondrán á conlinnacion del ajuste su 
conformidad, ó las obsLU'vaciojios que, 
en caso contrario, tengan derecho á 
hacer, para su resolución por el liUen- 
denle del distrito.

6. ' Antes del 10 de cada mes re
mitirán los Comisarios do Guerra, en
cargados de r(3vistas, á los Intenden
tes de sUs respécLivos distritos, tres 
ejemplares de los extractos.-de ellas 
con un juego de listas individuales ó 
pies de lista, y con los demás justifi
cantes prevenidos', reservándose un 
ejemplar, según corresponde. Los In- 
lendenles, después que juzguen estos 
documentos, los cursarán para su exa
men y liquidación á lo oficina de f  on-- 
labilidad, ó sea á la Inlervencinn local.

7. " Los Interventores de dislrilo 
concluirán los trabajos de exámen y li
quidación deque trata la regla ante
rior para el dia 8 del mes siguiente al 
que se refieran las revistas, sus ex
tractos y comprobantes, dando cuenta 
á los ínlendeiUes de que asi lía suce

dido, pero que puedan participar esta 
noticia á la íJiroecioii general, sin per
juicio de que los .Jefes de contabilidad 
lo avisen al superior de la central.

8." Las Intervenciones remilirái á 
la general en fin del mes posterior al 
de la revista las relaciones de haberes 
de los cuerpos y los extractos de su 
referencia por duplicado con la cuen
ta de las clases y servicios del distrito 
á fin de que la oficina cenlral de con
tabilidad haga nuevo examen y tengan 
lugar las operaciones sucesivas consi
guientes.
' 9'.“ De las rectificaciones que ha
gan las oficinas de contabilidad en los 
distritos por consecuencia del exámen 
quü »e previene en las reglas 6.* y 7.*, 
su pasarán copias certificadas s los res
pectivos Comisarios de Guerra, á fin de 
que por este íiiedio conozcan las que 
han sufrido los ajustes y puedan tener
las en cuenta para io.s sucesivos, avi
sándolas á los .leles de detall.

lü. Guarnió la importancia de las 
rectificaciones lo aconseje, los ínter- 
ventores militares darán el oportuno 
conocimiento á los Inlendenles, con 
el objeto de que lo tengan previa
mente lo» Jefes- de los cuerpo ó insti
tutos interesados, y se deslinde que no 
procede la reclamación ó que es nece
sario consultar el caso ai Director ge
neral de Adminislracitín militar para 
que lo decida según corresponda, o pa
ra que proponga la resolución á este 
Minisleno, si así fuese indispensable.

11. Las InlervcncioíiesmiliUres ¡le
varán una süIm cuLuita á cada cuerpo 
ó insliUilü del ejército, y como los re
gimientos de infantería y el de Inge
nieros por tener dos y tres batallones 
lorman para cada uno de ellos el cor
respondiente extracto' de revísta, se 
practicará el ajuste y liquidación de 
los que se hallen separados de su Dia
na mayor en el‘dislrilo donde esta 
resida.

12. Para que suceda acertada y 
oportunamente lo prevenido en la re
gla anterior,' el Jefe del batallón que 
se halle separado de la Plana mayor 
del regimentó, 'enviará al de su de
tall los pies de lista autorizados por el 
Coíiiisário que reviste aquel, con el 
objeto de que los formalice el qite pa
se la revista do la Plana mayor y fuer
za restante.

15. Las cantidades que perciba á 
cuenta de sus haberes el batallón se
parado de la Plana mayor, y las racio-' 
nes de pan y pienso que en especie ó 
en metálico le sean suministradas, se

formalizarán con cargo al’distrit.o don
de se halle la Plana mayor del regi
miento.

' 14. Las órdene.s de pago ó los li-
bramieiilos que expidan los Ingenieros 
de los distritos para el abonó de los 
haberes de cuerpos y por .cada íiiio de 
los conceptos en que se halla dividido 
el veslunrio, serán siempre por regi-^ 
rriientos é institutos, con ia expre.sion 
que se dirá en ki regla 2G, ciumlo ten
gan fuerza separada de la totalidad del 
cuerpo y de la Plana mayor.

15. Cuando los cuerpos localizados 
ó do guarnición en un distrito sean 
trasladados á otro, la Inlerveiieion del 
de que salen remitirá á la del en que 
van á residir, previo conocimiento del 
intendente, un cese ó cerliñcacion 
del estado en que se halle la cuenta 
coitIüíjIu de cada uno, cüm[U'endicndo 
el período que medie desde el d ia l . '’ 
de En.-’ro del año en que el cambio su
ceda, sea cualqíiiera el mes en que se 
verifique, y expresando clara y dislín- 
lamenle los saldos que resulten en pró 
y en contra, según modelo letra lí, pa
ra que figuren como primera partida 
en la cuenta que se abrirá en el nuevo 
destino.

18. Enviarán ademas las Interven
ciones, en el caso va significado y en
terando antes según corresponde ol 
Intendente, un ejemplar, en calidad 
devolutiva, del extracto de revi.sla men
sual últimamente liipiidado; copia cer
tificada de la del poder ó ropresenta- 
cioii conferida al Oíicial que tenga el 
cargo de ÍJjiliUilad:'; una reseña de los 
abonos y dcJncciom?s que estén sin 
formalizar ó pendionles por cualquier 
concepto; noticia detall.ida de los .Je
fes y Oficiales que esléu usando Real 
licencia, con imlicacimi del motivo 
por que se les concedió, del sueldo 
que duba acreditárseles, de la fecha en 
que se expidió la Real orden de con
cesión y del di\ en que juincipió á 
correr d  lifífiipo de purmisu si otas 
circunstancia.-; no constasen, como c.s 
debido que consten, en el extracto 
liquidado.

17. También participará la Inter
vención del distrito de que proceda 
la salida á la de la que se dirija el 
cuerpo irasiadado, con ei;.\!vio co
nocimiento dcl Intendente, según se 
dice en las reglas 15 y 16, los Jefes 
Y Oficialas sujetos á relief, con expre
sión de las eau.sHs, los que á la sazón 
se hallen sumariados y sueldo que de
ban percibir, según el estado de ios 
procedimieiUüs y ledo cuanto por cau-
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jas ó motivos especíale'” ileba comu- 
nicai’áe de una’ á otra oficina de con
tabilidad, á juicio del Jefe de ella y 
del superior admiuistraíivo del distrito.

J8. El ajuste ^correspondiente al 
mes en que los cuerpos se pongan en 
movimiento, se verilicará siempre por 
la Intervención del distrito en que 
hayan pasado la revista; y si tuviese 
lugar, de tránsito, en otro que no sea 
cl de su destino, será obligación in- 
dispensiiblemenle de la oficina de con
tabilidad del distrito de ulterior guar
nición ó residencia el practicarlo.

40. Los Jefes dolos cuerpos que 
cambien de guarnición recibirán en la 
Intendencia del distrito de qne sal
gan una certificación que autorizará 
el Interventor militar del mismo y que 
expresará la situación de su cuenta, 
en términos que deauieslre clara v 
precisamente todo lo devengado y abo
nado hasta el dia en qne emprendan 
b  marcha.

20. Las reclamaciones adicionales 
que por derechos de percepción ó de
vengos causados hasta 51 dcDiciein- 
hre de 1858 hagan los cuerpos en el 
semestre de ampliación, ó por otro 
concepto después de cerrado cl ejer
cicio del presupuesto correspendienle 
“l dicho año, se reconocerán y acredi- 
.aran por la Intervención general mi*' 
iilar en la época marcada, ó sea, para 
la segunda adicional, en el mes de Ma
yo de 1859, y para las que se forma
licen después del .50 de Jimio del mis
mo, en los meses de Enero y Julio de 
cada año, según se iinlla establecido.

21. Los Comisarios de Guerra cui
darán, en cumpliinienlo de lo que se 
jireviene en la regla anterior, de remi
tir oportunamente á la oficina central 
de contabilidad lo» extractos y ajustes 
adicionales á que se refieran las recla
maciones de esta índole con sus cor
respondientes jnslificnntes, en el tiem
po y piazo.s ivspi {.‘livanienle señaladoB, 
y por el ceiilru directivo de la Admi
nistración se darán las disposiciones 
que procedan cuando el de contabili
dad lo signifique para que se consig
nen en su lienipu los pagos de estos 
créditos ó devengos en los distritos 
donile se hallan los cuerpos acreedo
res, dirigiéndose lo* cargos á la Inter
vención general según el orden esta
blecido hasta 51 d»3 Marzo de 1859.

22. Ctiando los cuerpos cambien 
de distrito y tengan derecho á recla
maciones adicionales por épocQS en 
qne hubiesen sido ajustados por otros, 
la Intervención del en que se hallen y 
les ajuste, á la sazón, las examinará y 
liquidará, según procede naturalmen
te, y á este fin veciamará de las otras 
oficinas do contabilidad, donde hayan 
radicado anteriormente, cuantas noti
cias -íonn necesarias para la seguridad 
y acierto del abono.

25. Para que lo prevenido, en la re
gla anterior se cumpla con toda exac- 
Lilud y pe-cnloriedüd, los Intervento
res, jefes de contabilidad en los distri
to. ,̂ y los Comisarios de Guerra encar
gados de revistas, se comuniearán re 
cíprocamente y darán á ios cuerpos 
cuantas noticias sean necesarias para 
el curso y tramitación de Ins reclama
ciones adicionales, cuidando la Inter- 
cion que l.asreconozca y acredite deav:- 
sarlo á la de que haya obtenido ante
cedentes aclaratorios, áfin de qne pon
ga nota en el extracto do su referen
cia y conste en lodo tiempo que aque
llas fueron acrediCidas.

24. Cuando las reclamaciones adi
cionales se presenten después de con
cluido el tiempo ampliado del presu
puesto, se examinarán y acreditarán 
bajo ei titulo de Derechos por ejercicios 
cerrados porque solo servirá el carác
ter de conc(‘pio y de época para la 
comprobación que deban hacer las ofi
cinas al liquidarlas, toda vez que su 
reconocimiento y pago á favor del

cuerpo que en ellas esté interesado 
será un haber de la cuenta del año 
corriente li de la del venidero, y nun
ca déla del año ó años cuyo ejercicio y 
ajuste esté fenecido.

25. Si antes de hacerse el pago de 
las adicionales de que es objeto la re
gía anterior, el cuerpo ó cuerpos á cu
yo favor estén reconocidas cambiase 
de distrito, la Intervención donde ra
dique el crédito pasará á la del nuevo 
destino la correspondiente certifica
ción de su referencia para que figure 
en la cuenta que se abrirá por el ca- 
pílnlo de ejercicios cenados y para que 
se satisfaga cuando se autorice la con
signación especial de ellos.

20. Los pagos que se verifiquen 
por cuenta de los haberes ó de los 
demás derechos de crédito pertene
cientes á cuerpos que se ajusten en 
otros distritos, se aplicarán expresa
mente al capítulo y artículo que cor
respondan, determinando con toda cla
ridad en el recibo duplicado, que se
rá remitido sin demora á la liuerven- 
cion donde sitúe la Plana mayor y en 
que radiquen naturalmente los habe
res del regimiento, pura que se car
gue en la cuenta respectiva el nú
mero ó fuerza del batallón que sea 
auxiliado, á fin de que conste así en 
el doeinnsnlo de pago que conserve 
la Administración, según el pensamien
to con que concluye la regla 44.

27. Para la aplicación, giro y des
cuento de los cargos á que se refie
re la regla anterior se tendrá pre
sente por las Intervenciones de los 
distritos cnanto pueda ser análogo en 
tales cases, en consecuencia de lo pre
venido por la Contabilidad central con 
fecha 25 de ¡Noviembre de 4857, sin 
perjuicio de las disposiciones que so
bre este punto ado¡ite ei Director ge
neral, con el objeto de que los pa
gos por obligaciones de otros distri- 
Uis se formalicen [U'oiitamente en el 
de sn aplicación natural.

28. Las Intervenciones del distri
to remitirán á la general, inmediata
mente que reciban los extractos de 
cada mes, un estado de la fuerza de 
hombres, caballos y mulos que ten
gan los cuerpos é ¡usLitutos existen
tes en la comprensión de su respec
tivo territorio, redactado en la forma 
úlliinamcnle prevenida. Los Comisa
rios de revistas continuarán envian
do ademas al centro directivo de Ad
ministración los estados de la fuerza 
que revistan mensualmenle en los tér
minos que ya conocen.

29. Aunque la cuenta de provisio
nes no sufre alleracidn alguna por ei 
.sistema que nuevamente se adopta 
para ajustar los haberes de cuerpo é 
institutos armados del ejército y Guar
dia civil, en razón á que estaba y 
conlinuurá localizada en las Interven
ciones de los distritos, cuidarán no 
obstante estas oficinas que al liqui
dar los ajustes de haberes lo sean 
á la vez los de provisiones, para al
canzar el objeto que esta medida in
teresa.

50. Las lutervenciones de distrito 
expedirán certificaciones de cese á los 
Jefes y Oficiales que por cualquier 
motivo sean dados de baja en sus 
cuerpos, y en el ejemplar que se r e 
mita direclaineiue á la dependencia 
local de su ulterior situación, como 
en el que se entregue á los intere- 
dus, para mayor seguridad de sus de
rechos y haberes futuros, se expresa
rá el punto de su nueva residencia 
y circunstancias en que se les repu
ta, ó el puerto señalado para el em
barque, si son destinados á Uliramar, 
á cuyo fin deberán hacer estas ex
plicaciones los Jefes del détoll al dar
les de baja en el extracto respec
tivo.

51. Los abonos y descuehtos de 
haberes, raciones de pan y prendas

2  =
mayores de vestuario que se refieran 
á los individuos de tropa que causen 
estancias hospitalarias, continuarán 
haciéndose por las relaciones que for
man los Comisarios de Guerra res
pectivos, con presencia de las altas 
originales que se acompañan á las 
mismas y se incluyen en los extrac
tos, demostrándose cl importe de los 
unos y de los otros en la nota cor
respondiente del ajuste.

52. Siendo innecesario que desde 
1.® de Abril de 4859 en adelántese 
remitan á la Intervención general las 
relaciones nominales de estancias que 
los Comisarios de Guerra, Inspecto
res (le hospitales cursaban á dicha 
dependencia para la sección central 
de ajustes, se suspenderá el envío de 
dichos documentos, porque las Inter
venciones de ios distritos los reciben 
oportunamente, y en ellas es donde 
han de producir los efectos que an
tes lenian en lo general.

55. Desde 4.“ de Abril actual de
jará asimismo de remitirse a la ofici
na central de contabilidad el recibo 
duplicado de los descuentos qne pro
cede hacer á los individuos de tropa 
causantes de estancias de baños, en 
atención á que hs Intervenciones de 
distrito se encargan de estas operacio- 
ne» por estar á su cuidado el ajuste de 
ios cuerpos, ^

54. Cuando algún distrito donde 
no residan los á que pertenezcan los 
individuos, cuyas estancias de baños 
se causen, satisfaga su importe, se pa
sará el cargo á la Intervención, en 
que radiquen los haberes, como se de
termina por punto general, en seme
jantes circunstancias. *

53. Las intervenciones de lo» dis
tritos remitirán ála general, el dia pri
mero de cada mes, (los relaciones for
madas según los modelos letras C D, 
expresando la una los pagos hechos en 
el mes anterior á Jefes, Oficiales é in
dividuos de tropa de los cuerposé é 
¡nslilulos del ejército por cuenta de 
otros distritos; y la segunda, los des
cuentos verificados por consecuencia 
de los cargos remitidos, con entera 
separación, ambas relaciones, de las 
que se cursan de clases personales, á 
fin de que los centros directivo y de 
contabilidad conozcan la situación de 
estos pagos, impulsen su descuento y 
practiquen las demas operaciones que 
compelen al de cuenta y razón ge
neral.

56. Los Intendentes é Intervento
res militares de los distritos cumplirán 
relativamente cuanto queda precelua- 
do, cuidando de que las oficinas de 
conlabilidnd y los Comisarios de Guer
ra observen prolijamente lo que les 
compele.

Las dudas que puedan ocurrir, ó 
las determinaciones que no se bailen 
previstas en estas reglas, se consul
tarán por los distritos, cuando el In
tendente no crea poderlas resolver, á 
la Dirección general de Administra
ción militar, para que, en uso desús 
facultades y atribuciones, las decida 
como sea mas justo y procedente en 
bien del servicio y de los derechos 
que se hallen interesados.

Madrid 7 de Abril de 1859.— 
0-Donnell.

Plantilla que demuestra los empleados 
que debe haber en las plazas y  puntos 
fuertes de la Península é islas adya- 
centes, conforme á lo dispuesto en el re
glamento provisional aprobado por 

5. M. en Real orden de esta fecha.

(COXCLUSION.)

CASTILLA LA VIEJA.

Valladóltd.— PrÍ7nera clase. 

Gobernador . . . MariscaldeCampo

\ Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.

Ciudad‘Rodrigo.— Segunda clase.
Gobernador . . . Brigadier. 
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
ün Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Zamora.— Segunda clase.

Gobernador . . . Brigadier. 
Sargento mayor. . Segundo Coman

dante.
Un Ayudante segun

do.

Gijon.— Segunda clase.

Gobernador . . Brigadier.
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
ün Ayudante segun

do.

Puebla de Sanahria.— Tercera clase.

Gobernador. . . Primer Coman
dante.

Un Ayudante terce
ro.

León.

Gobernador . . . Brigadier. 

Falencia.

Gobernador. . . Brigadier.

Avila.

Gobernador . . . Brigadier. 

ESTREMADUUA.

Badajoz.— Primera clase.

Gobernador. . . Mariscal de Campo
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Fuerte de S. Cristóbal.—C«aría clase.

Comandante. . . Capitán.

Pardaleras.— Cuarta clase.

Comandante. . . Capitán.

Castillo de Alburquerque.— Cuarta 
clase.

Comandante. . . Capitán.

Alcántara.=>íTercera clase.

Gobernador. . . Segundo Coman
dante.

Un Ayudante terce
ro.

Castillo de Valencia de Alcántara.
• Cuarta clase.

Comandante. . . Capitán.

Cáceres.

Gobernador. Brigadier.

NAVARRA.

Pamplona,— Primera date.

Gobernador . . . Mariscal de Camf
Sargento mayor. . Teniente Corone 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.
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Ciudade\a.—-Tercera date.

Gobernador . . . Teniente Coronel. 
Sargento mayor. . Segundo Coman

dante.
Un Ayudante segun

do.
Uno. id. tercero. .

BURGOS.

Burgos.— Primera clase.

Gobernador. , . MariscnldeCampo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.
Castillo de Búrgos.— Tercera clase.
Gobernador. . . Primer Coman

dante.
Un Ayudante terce

ro.

Santoiia.— Primera clase.

Gobernador i .  .  . Mariscal de Campo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante prime

ro.
Dos id. segundo.
Uno id. tercero.

Logroño.— Segunda clase.
Gobernador. . . Brigadier.
Sargento, mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante|segun- 

do.

Miranda de Ebro. =  Quinta clase. 
Comandante. . . Teniente.

■Soria.
Gobernador. . Brigadier.

PROVINCIAS VASCONGADAS.
Vitoria.— Primera cíase.

Gobernador . . . Mariscal deCampo 
Sargento mayor. . Teniente Gorenel. 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

San Sebastian.— Primera clase.
Gobernador . . . Brigadier.
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Castillo de la Mota.— Cuarta clase.
Comandante. ■ . . Capitán.
Un Ayudante terce

ro.

Pasajes.—C«ar/a clase.
Comandante. . . Capitán.
Un Ayudante ter

cero.
Bilbao.

Gobernador. . . Brigadier,

ISLAS BALEARES.

Palma.— Primem clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.
Gno id. tercero,

San Carlos.— Quinta clase^ 
Comandante. . . Teniente.

Beluer.=Cuarta clase. 
Comandante. . . Capitán.

 ̂ PoUema,— Quinta cksC. 
Gomandanie. < . Teniente,

Soller.=2iQuinta clase. 
Comandante. . . Teniente.

Porto-Petro.— Quinta clase. 
Comaifdante. . . Teniente.

Piedra Picada.— Quinta cíase. 
Comandante. . . Teniente.

La Cabrera.— Quinta clase. 
Comandante. . .Teniente.

Mahon.— Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal deCampo
vSargenlo ínayor. . Teniente Gorouel. 
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundo.
Fuerte de Isabel II  del Puerto de 

Mahon.— Primera clase.
Gobernador. . , El Comandante ge

neral de la Isla. 
Sargento mayor. . Coronel.
Un Ayudante segun

do.
Unp id. tercero.

Fornells.— Cuarta clase.
Comandante. . . Capitán.
Un Ayudante terce

ro.
Ibiia.— Segunda clase.

Gobernador . . , Brigadier.
Sargento mayor. . Segundo Coman

dante.
Un Ayudante ter

cero.
ISLAS ;ganarias.

Santa Cruz de Tenerife.— Primera 
clase.

Gobernador. . . Mariscal de Campo
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundo.

San Cristóbal.—Cuarta clase.
Comandante. . . Capitán.

Paso-alto.— Quinta clase.
Comandante. . . Teniente.
Las Palmas (Gran CanariaJ.=Segunda 

clase.
Gobernador . . . Brigadier.
Sargento mayor. . Segundó Coman

dante.
Un Ayudante segun

do.
Orotava.— Cuarta clase.

Comandante. . . Capitán.

San Francisco del lUsco.Cuarla clase.
Comandante . . Capitán.

Lanzaróle.— Tercera clase.

Gobernador. . . Primer Coman
dante.

Un Ayudante segun
do.

Palmaí=Tercera clase.
Comandante. . Primer Coman

dante.
Corneo de Gihraltar.— Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundo.

Comandancia militar de la linea.

Comandante. . Primer Coman
dante.

5  =
Un Ayudante prime- 

fo.
Uno id. segundo.
Uno id. tercero.

Hacho.— Cuarta clase.
Comandante. . . Capitán.
Un Ayudante lerce- 

ro.

No se incluyen en esta plantilla 
las plazas y inertes de Denia, Peñas 
de San Pedro, Alcnfiiz, Murviedro, 
Caslro-Urdiales, Motril, Olivenza, Gue- 
taria y .Ciiulailela de Mahon, por es
tar acordada la demolición de sus de
fensas y su inmediato abandono por 
Real orden de 22 de Enero último, 
lo que tendrá electo luego que se 
apruebe el gasto que aquella oca
sione .

Madrid 31 de Mario do 1859.— 
O'DonnelP

Exemo. Sr.: En !a plantilla adjun
ta al Reglamento provisional del Cuer
po de Estado Mayor de plazas apro
bado por S. M. en 51 de Marzo pró
ximo’ pasado, dejó de incluirse la pla
za de Cardona, cuyo personal con-íta 
(le un Gobernador militar de la cla
se de Coronel, un Ayudante primero 
ŷ  otro tercero; como asimismo el Go
bierno militar de la provincia de Cór
doba, señalado para la clase de Bri
gadier.

De Rea! orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Abril de 1050. 
0-Donnell. Sr....

MINISTERIO DE ESTADO.

comandancia GENERAL DE CEUTA.
Ceuta.— Primera clase.

Gobernador. . . Mariscal deCampo
Sargento mayor. . Teniente Coronel.

Dirección de Comercio.

Según participa el Encargado de 
Negocios interino de España en Cara
cas, ha fallecido en aquella Repúbli
ca ahiníGslalo el súbdito español An
tonio González, natural dé Adeje en 
la isla de Tenerife.

Lo que se publica á fin de que los 
que se consideren con derecho ó los 
bienes del finado acudan á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado ante 
la Legación de España en Caracas.

El Presidente de la República de 
Chile ha expedido con fecha 9 de Fe
brero próximo pasado el siguiente de
creto:

II(í acordado y decreto;
Articulo 1. Quedan cerrados has

ta nueva orden á toda comunicación, 
exceptuándose los buques de guerra 
extranjeros, lodos los puertos, alzas 
y caletas de la provincia de Concep
ción y los de la de Atncama, á ex
cepción de Mejillones, Chañaral de las 
Animas y Flamenco.

Art. 2. ® Los buques que se hallen 
cargando en algunos de los puertos 
cerrados por la presente disposición al 
tiempo de su notificación podrán com
pletar su cargo y salir.

Art. 3® El Comandante general de 
Marina dará las órdenes necesarias para 
hacer efectiva esta resolución.

Comuniqúese y publíquese.—Monlt. 
—Manías Oralle.

lo  que se anuncia para conoci
miento de la navegación y del comer
cio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dona ísabel II, por la gracia de 
Dios y la ConstiUicion de la Monar
quía española Reina de las Españas.

j A todos los que las presentes viéren 
y entendieren, y á quienes loca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que lio venido en decretarlo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia, entre parles, de la una Don 
Manuel López Palma, vecino de Gra
nada, registrador de la mina Santa 
¡Uta, sita en término de Guejar-Sier- 
ra, provincia de Granada, represen
tado por el Licenciado D. Domingo 
de Rivera, demandante, y de la otra 
mi Fiscal en represenlacion de la Ad
ministración general del Estado, de
mandada, Y coadyuvada por el Licen
ciado D. Crislino Mártos, á nombro 
de la Sociedad minera titulada La Pa
triota, sobre validez ó insubsislencia 
de la Real orden de 9 de Setiembre 
de 1857, por la que, confirmando el 
decreto del Gobernador de la expre
sada provincia, que declaró nulo el 
expediente de registro de la mina 
Sania lUtat se mandó siguiese sus 
trámites el de la Aurora.

Visto:
Visto ios expedientes instruidos an

te el Gobierno de Granada, de los 
cuales resulta, respecto de la mina 
Sania Rila:

Que en primero de Junio de 1856 
presentó el demandante una solicitud 
al Gobernador por dos pertenencias de 
la mina cobrizo-argenlífera, que lla
maba Sania Rila, situada en el punto 
de Talayoni del pueblo de Guejar- 
Sierra, terreno de la propiedad del 
Marqués de Mondejar; lindando con 
el Barranco de Guarnen por Levante, 
Poniente Cabañas viejas, Norte rio Ge- 
nil y galería de las, minas \¡.xplora- 
dora. Madrileña y Éslrella, y por el 
Mediodía con el Aza de Mesa:

Que en 18 de Agosto se decre
tó por el Gobernador el reconocimien
to preliminar del terreno, conforme 
á reglamento.

Que practicado, con asistencia del 
representante de López Palma, infor
mó el ingeniero coniecha 17 de Oc
tubre que el punto registrado era el 
mismo que el de la Aurora, aunque 
los linderos apareciesen distintos en 
las solicitudes.

Que habiéndose hecho nuevo re
conocimiento por otro Ingeniero de 
orden del Gobernador, también con
vino en lo dicho por él primero, en 
cuanto á los linderos, y que el re
gistro Santa Rita se hallaba sobf'o el 
mismo filón de la Aurora:

Que en atención a que los linde
ros de uno y otro registré no se ha- 
bian fijado con exactiuid; se devol
vió el expediente al Ingeniero por 
acuerdo del Gobernador, para que, con 
presencia de lo que resultase y en 
vista de los linderos señalados, dijese 
cual de los dos registros tenia ter
reno franco:

Que’ el Ingeniero en 20 de Junio 
de 1857 opinó, que habia terreno fran
co por Levante; pudiéndose demarcar 
dos pertenencias á favor del regislro 
que considerase el Gobernador con 
mejor derecho:

Que la sección especial de minas 
del Gobierno de Granada en 20 de 
los mismos, y el Consejo de provin
cia en 1. ® de Julio siguiente, en vis
ta de lo propuesto por el Ingeniero 
y resultando que ni ios linderos del 
regislro Sania Rita, ni los de la Auro
ra se habían fijado ciara y precisa
mente como se previene por el pár
rafo tercero, arl. 37 del Reglamen
to de minería, fueron de parecer que 
se anulasen ambos registros, según 
así lo estimó el Gobernador por de
creto de In propia fecha:

En cuanto al expediento de la mi
na Aurora: que D. Mariano Ail'aro y 
Alfaro, vecino de Granada, registro 
una mina de antimonio en 11 de Ju
nio de 1856, que denominó Aurora,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4 =
situaii:! en l^nnino muiiicípal de Güe- 
jar-Sierra y lerreno de propiedad tam
bién del Marqué í̂ de Mondejar, y cu
yos linderos eran Levante con la lo
ma do Peña mala, Ponionle Chorre
ras malas, Mediodia corral de Veleta 
y. Norte hala la Mata de Veleta:

Que al tiempo de practicarse el 
rcconocimienlo preliminar, por orden 
del Gobernador, se presentó el apo
derado de Ü. Manuel López Palma, 
diciendo que aquel registro era el de 
mina Sania [Uta: pero comparados 
los linderos resultó que solo H del 
Barranco Gnarnon estaba bien colo
cado, lo cual no sucedía cji ios de 
la Aurora, puesto que de los cuatro, 
tres se hallaban bien sitúa.los, y «1 
del corral de Velela, al Sur, como 
se decía, aunque distante 5.000 va
ras del punto registrado:

Que el Gobernador en 0 de Ju
lio decretó igualmente la nulidad de 
este registro, fundándose en el cita
do párrafo tercero del art. 57 del He- 
glamento:

Que asi’ el demandante D. Manuel 
López Palma como el 1). Mariano Al- 
faro acudieron al Ministerio de Fo
mento, solicitando quedara sin elec
to el decrelo de niiliilad ;dictado por 
el Gobernador, apoyámluse el prime
ro en que el páiTufo tercero del a r
tículo 57 no exige que se dolenni- 
ne con claridad más que el sitio, pue
blo y distrito domie se halla hi mina, 
pero no jos linderos:

Que con lecha 9 de Setiembre de 
1058, y á consecuencia de estas so
licitudes, se expidió la Ileal orden 
contra que se reclama, conlirmando 
la imlidad del expediente Santa Hita, 
y mandando que siguiese por Lodos 
sus trámites el de h» Aurora.

Que adiniliiio el i’egislro de esta 
por el Gobernador de Granada, presen
tó e.-5crito el npoilerado del regi.s|.r¡ulor 
de la luiu.i Si-'fiuida exploraduru, si
tuada en Chorreras malas, distrito mu
nicipal dti.Güejar Sierra, provincia de 
Granada, registrada en 18 de Julio de 
1850 por 1). José Losada, vecino de 
Madrid, y que hoy pertenece á la socie
dad la Patriota, pruleslando la admi
sión del registro en la forma en. que se 
babia liecho, por cuanto, ateniéndose 
á los linderos lijados en In solicitud, 
abarcaba un pen'melro considerable, 
lastimándose por esto el derecho ad
quirido por los dueños ile los registros 
en él comprendidos: cuyo escrito y 
otros poslesiores con que insistió en 
sus reclamaciones se mandaron á su 
instancia unir ni expediente Aurora 
y remitir al Ministerio de Fomento 
para que se tuviesen presentes en el 
juicio contencioso:

Vi.'iln la demanda propuesta por el 
Licenciado lUvera á nombre de I). José 
Lop.t-z Palma, registrador de la mina 
Santa Rita, pretendiendo se deje sin 
electo h  Ilcal orden de 0 do Setiembre 
de J857, y se decrete la admisión del 
registro de la expresada mina, recliíi- 
cándose, si resultasen equivocados, al
gunos de los linderos que le fueron se
ñalados:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal,con la solicilud de que se do- 
clara improcedente la via conlenciosa 
en el estado actual del expediente ó 
cuando á ésto no hubiere lugar, se con
firme Iti citada Real orden:

Visto el del representante de la so
ciedad la Patriota, en que pido, caso 
de declararse cornpelenle el Lmisejo, 
la.insubsistencia de la Rea! arden re
clamada en cuanto reliabilita el regis
tro Aurora, y su confirmación en la 
parte que se refiere á la nulidad de 
Sania Hita:

Vista la ley de minería do 1! de 
Abril y el Reglamento para su ejecu
ción de 81 de Julio de J849:

Considerando que la via contencio
sa en materia de minas solo procede

en los casos en que está concedida ex
presamente por la ley y por el Regla
mento.

Considerando que el art. 58 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de minería, explicando la disposi
ción genérica del 54 de la ley misma, 
determina el caso en que procede la 
via conlenciosa desde la admisión del 
registro ba.sta la coiice.sion definitiva:

Considerando que la disposición re
clamada no está comprendida en el 
caso citado;

Oido el Consejo de lisiado, en se
sión á que asistieron Ü. Francisco Mar- 
linez (le. la Rosa, Presidenle; O. Oo- 
mingo Uuiz de la Vega, I). Facundo 
Infante, o. Antonio González, I). An
drés García Camba, el Conde de Cío* 
nnrd, I). Joaquín José Casaus, D. Fran
cisco Tomes líevia, I). José Gaveda, 
ü. Antonio Caballero, ü. Manuel de 
Sierra y Moya, U. Francisco Liixáu, 
1). José Antonio Olañela. D. Antonio 
Escudero, ü. Diego López Ballesteros, 
i). Pedro Gómez de Laseriia, D. Flo
rencio Rodrigutíz Vaainonde, l). Nl- 
comedes Pastor Díaz, el Conde deTor- 
re-Marin, I). Manuel de Guillamas y 
D. Manuel Moreno López.

Vengo en declarar, improcedente 
la via contenciosa en el actual esta
do del exj)!.‘iiii‘ule.

Dado eu Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
V nueve.—Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Po.sada Herrera.

Publicación —Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario geiUTii! del Consejo de Estado, 
halláuilo.se celebrando audiencia públi
ca el Consejo pb-no, acordó que se 
tenga como resolución final en la iiis- 
lancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se noliíique á las 
parles por cédula de Ujier, y se inserte 
en la Giicehi, do que certifico.

Madrid 51 deAlarzo de 1859.—Juan 
Sunyé.

Doña Isabel II- por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española, Reina díi las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cuiiqjlimiento, sabed: que He 
venido en decretar lo siguiente:

«En eí pleito que en el Consejo de 
E-stado pende en primera y único ins
tancia, entre parles; de la una el Al
calde, Ayunlaniienlo y vecinos mayo
res conlribuyenlcs de la villa de Ca- 
nicosa de la Sierra, provincia de Búr- 
go.s, y en su nombre el Licenciado Don 
Álarianu Aguilar y Bartolomé, deinan- 
daiile, y de la otra la Administración 
general del Estado, y en su represen
tación ini Fiscal, demandada, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real 
orden de 18 de Jimio de 1857 expedi
da por el Miidsleriü de la Guerra, por 
la cual se desestimó la solicitud de 
diclia villa en reclamación de 545.271 
r s , importe de 440 reses vacunas que 
se dicen llevadas por las tropas para 
racionar á las dcl ejército expedicio
nario del Norte en 1857:

Visto:
Vista la instancia qm* en 25 de Fe

brero de 1845 D. Manuel Cuesta, por 
sí y en representación del Ayunlamien- 
de Canicosa, elevó al Regente del 
Reino, exponiendo que al paso del 
ejército de.su mando por la citada vi
lla en [>erseouc¡on del Pretendiente en 
la nuche del 22 de Üclubro de 1857, 
se apoderó de la boyada del pueblo pa
ra que no fallase el sustento á las tro
pas; pero que la celeridad en las inar- 
clias y la confusión en d  suministro 
habían impedido al Ayunlamienlo lo
grar que se diese el correspondiente 
recibo; que la miserable situación á 
que redujo al vecindario tan extraor

dinario anticipo había sido úna de las 
causas para no reclamar basta la fe
cha la competente indÍ3mnizaeion; mas 
que estando dentro del plazo conce
dido por Real orden do 1.® de No
viembre de 1.842, solicitaba se man
dasen admitir al pueblo su representa
do. en pago de contribuciones de la 
provincia los 345.271 rs. que impor- 
icihan las reses suministradas:

Vistos Jos documeiilos acompaña
dos ó dicha instancia, á saber, una re
lación expresiva de las 440 roses va
cunas ocupadas por las tropas, de sus 
dueños, número, peso- y edad de cada 
una, dada por el Ayuntamiento de Ga- 
nicosa en 15 de Febrero de 1845; una 
información ó instancia del Procura
dor síndico del mismo, practicada an
te el Alcalde de Salas de los Infantes, 
cabeza de partido, en 18 del propio 
mes, en que siete testigos cantesla- 
ron la certeza de los líecbos expuestos 
por la parle interesada, y una declara
ción de dos peritos nombrados de ofi
cio, quienes expresaron que, atendi
das la época del suceso y las circuns
tancias de las rese.s, babian creído de
ber darlas el precio de los 543 271 
rs. que en dicha relación aparecía: 

AHsto el nuevo recurso que el Ayun
tamiento dirigió á la Intendencia gene
ral militar en 28 de .lunio de 1856, 
recordando el anterior y reproducien
do la misma solicilud:

Visto el informe que en su virtud 
se pidió á D. Juan Pablo Fuentes Co
rona, Comisario de Giierra que fuó en 
diclia expedición, quien lo evacuó en 
27 de Noviembre del citado año de 
1856, con devolución del expediente 
primitivo que relenia en su poder 
desde 1843, en que se le pasó con 
igual motivo, junio con el informe 
que dijo haber extendido en aquella 
época, y no pudo remitir por las vici- 
sitiulcs políticas en que se había visto 
envuelto, en el cual manifiesta recor
dar que al anochecer del 22 de Octu
bre de 1837 recibió orden del General 
en Jefe para apoderarse de una vaca
da, que abandonada por los vaqueros 
estaba pastando en el término de Ca
nicosa, llevándola á Qiiintanar de la 
Sierra, donde pernoctó el ejército; que 
con parte de las roses muertas á tiros 
se racionaron algunas tropas, y las res
tantes quedaron encerradas, sin que 
después tuviese intervención alguna 
por haberse marcliado al dia siguiente 
á vanguardia del ejército expediciona
rio, aunque podía decir por lo que vió 
que el número y calidad de las reses 
eran poco más ó menos según se cita
ba en la exposición del Ayuntamiento, 
sin que se hubiese dado recibo alguno 
porque nadie lo reclamó, ni era posi
ble sin valuar antes el peso del ganado: 

Visto el iufoeme del Mjnislro prin
cipal de Hacienda del expresado ejérci
to D. Antonio Lam’in, su fecha 26 del 
mismo m(3s de Noviembre, haciendo 
pre.senles las dudas y objeciones que 
ofrecía la reclamación de Canicosa so
bro un hecho que debió justificarse 
en el acto con la orden comunicada al 
Comisario de Guerra y con el cargo 
hecho por este á los empleados en pro
visiones:

Vista la comunicación que el mis
mo Ministro Lamía dirigió en 27 de 
Octubre de 1837 desde el cuartel ge
neral de Briviesca á los Jefes políticos 
de Burgos y Soria, á fin de averiguar 
el paradero de más de 1.290 cabezas 
de ganado lanar y cabrio, que con 279 
del vacuno se quedaron en la referida 
noche del 22 de dicho mes en el bos
que entre Abejar y Canicosa, camino de 
Quintanar de la Orden, habiéndose per
dido en la jornada del siguiente dia 25 
otras 317 reses vacunas y 496 entre 
lanar y cabrío, úlillzándose de ellas 
en ambos dias los pueblos inmediatos, 
ó bien las vacunas por instinto habían 
regresado á sus pastos; y vista igual

mente la comunicación que con la 
propia fecha pasó al Intendente mili- 
tardel ejércilode operaciones para que 
secundóse las reclamaciones que tenía 
hechas ó los Jefes políticos mencio
nados:

Visto lo informado por la intenden
cia general militar de acuerdo con su 
Asesor y la intervención general, opi. 
liando que no había términos hábilei 
para acceder á la actual reclamación 
miéiUras no se presentaren los recibos 
originales de los Factores ó cuerpos á 
quienes se entregase ó distribuyese el 
ganado do que so trata:

fSe eontinuará.J

SECCION DE LA PROVINCIA

ADMINISTRACION PRINCIPAL DK 
ÍUCIENDA PUBLICA.

V encidos para su  pago en 5 
d e l .  actual e! segundo trinieslre 
de contribuciones del corrienle 
año, creo de mi d eb er hacer 
un lianiam ieiUo á las Corpora
c ion es m unicipales de la pro
vincia para que sin  falla alguna 
concurran á realizar su  importe 
en T esorería , á fin de evitarles 
com o d eseo  las m edidas coerci
tivas que las ley es  y (Háposicio- 
nes v ig en tes  ponen en mano de 
la A dm inistración contra los mo
rosos.

O bservando que la m ayor par
te de los A yuntam ientos suelen 
acudir con su s resp ectivos con
tingentes en  el últim o dia del ^  
m es, con grave detrim ento de 
la exactitud y calm a con que 
deben h acerse las operaciones de 
contabilidad, en  las cu a les pue
de causarse perjuicios lo mismo 
al T esoro  q u e  á los contribu
yen tes, m e atrevo á esperar que 
lo verifiquen en  el mayor nú
m ero posib le d esd e el 20 en 
adelante. AlbaciHo 1 0  de Mayo 
de 1 8 5 0 .  =  V icen te  Ram ón de 
V ergara .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAPALACIOS.

Don C lem ente P ajares, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
V illapalacios.
Hago saber: Que todos los con- 

Iribuyunlos vec in os de esta villa 
y hacendados forasteros en ella, 
presenten  eii la Secretaria de la 
m ism a, en el im proiogable térmi' 
no de qu ince dias contados des
de el dia en que se  anuncie cti 
eí B oletín  oficial de esta provin
cia , las re lac ion es de su riqueza 
innivicble. cu ltiv o  y ganadería, ar
regladas á Instrucción, para en 
su  vista proceder á ' el amilla- 
ram ien lo  y dem as operaciones 
de evaluación  sobre las cuales 
ha de recaer la contribución del 
año próxim o., venidero de 1860. 
V illapalacios 2  de Mayo de 185^  
R! A lcalde, C lem ente Pajares.— 
P. S . M .. P ío P o lo , secretario in
terino.

IMPRENTA DE LA UNION,
Caite del Rosario^ numero 10-
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